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CUDAP: EXP-UNC:0029937/2016 

VISTO lo manifestado y solicitado a fs. 1 por el Colegio Nacional de Monserrat; 
atento lo informado a fs. 7 por .Ia Sec;:retaría de Gestión Institucional -Dirección 
General de Personal- y a fs. 6 por ra Secretaría de Asuntos Académicos y lo 
aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento, 

El H. CONSEJO SUPERIOR DE lA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE 

ARTíCULO 1.- Prorrogar la titularidad de los docentes del Colegio Na
cional de Monserrat que se mencionan a continuación por la cantidad de horas
cátedra y en la materia de nivel secundario (Cód. 229) que en cada caso se de
tallan, a partir del 18 de junio de 2016 y por el término reglamentario en los al
cances de los Arts. 23 y 24, Inc. b), dela Ord. HCS 7/94: 

-CASAS JOSÉ ALBERTO (leg. 21.002) en 11 (once) ho
ras-cátedra de Plástica. 

- CANDELA MARiA ADELA (leg. 30.991) en 6 (seis) horas
cátedra de Geografía. 

- MANZANO MANUEL EDUARDO (leg. 22.719) en 6 (seis) 
horas-cátedra de Inglés. 

ARTíCULO 2°._ El personal en cuestión, en el término de diez días y con 
copia de la presente resolución, deberá concurrir a la Caja Complementaria de 
Jubilaciones y Pensiones del Personal de la U.N.C. a sus efectos. 

ARTíCULO 3°._ Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos al 
Colegio Nacional de Monserrat y a I~ Dirección General de Personal. 

DADA EN lA SALA DE SESIONES.DEl H. CONSEJO SUPERIOR A VEINTE 
DíAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS Mil DIECISÉIS. 

/ 
Prol. Ing.~ROBERTO E. TERZARIOL 
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